
JíTJM. 21 SAIIADU, 2 1)E .FEBRERO UE li>2» 25 CTS, NUMERO 

^ M \ C í a 4 ) r o t ) t n n a ^ l e Jteón 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sc-
cretarios.reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
.• : E X C E P T O LOS FESTIVOS: .-

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan do insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasanin al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de ó de 
abril 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 
S; M . el Roy Doi. A l í o a s o M U I 

(q. í ) . ¿ . ) i S. M . lia Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . E . el Pr ínc ipe 
cíe Asturias 6 In fántés y demás per
sonas rio la Augusta Real íarail ia, 
continúan sin novedad en su impor • 
tante salud. 
(Gaceta del día 1 de Febrero de 1929) 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Ignorándose el paradero dé los mo
zos que a cont inuac ión se relacionan, 
naturales de este municipio, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
!- sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depimdan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
!'or sí o por persona que legitima-
fflente le represente, el día 10 de 
Obrero a las nueve horas y el d ía 
3 de Marzo, a las nueve de la maña

na, a exponer lo quo los'convenga 
referente a su inclus ión en el alista
miento; advirt iéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo 3 .° , art., 111 del 
Reglamento de 27 dé Febrero de 
1925, - para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to , por igno
rarse el páraderó de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. ' ' 

Vegas del Condado 21 de Enero 
de 1929.—El Alcalde, Bonifacio 
Diez. 

Relación que se cita 
Hilario Gonzá lez Gonzá lez , hijo 

Antonio y María. 

, Asmundo Lópex R o d r í g u e z , de 
Pedro y Mariana. 

Eleuterio Lilamazares Robles, de 
Angel y Vicenta. 

M a g í n Llamazares Viejo, de Juan 
y Juana. 

Leocadio Robles Diez, de Antonio 
Jesusa. 

Basilio Rubio González , de Pas
cual y Benjamina. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los mo
zo s que a cont inuación se relacio
nan, naturales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 

año actual, so advierte ai mismo, 
ja sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitimar 
mente les roproseute, el día 10 de 
Febrero, a las oncfl rio ¡a mañana 
y el día 3 de Marzo, a las ocho'de 
la mañana, a 'exponer lo que le con
venga referente, a sü' inclnsión' eu él 
alistamiento, a d v i n i é n d o l e que este 
edicto"sustituy« ¡as ci(aeib.¡es orde
nadas por el párrafo 3?', art. 111. 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya, 
lugar. 

Santa Marina del Rey, 21 de 
Enero de 1929.—El Alcalde, José 
Rubio. 

Relación que. se cita 
Francisco Marcos García, hijo de 

A g u s t í n y Manuela. 
F e r m í n Redondo Lorenzo, de 

Manuel y ¿ lutonina. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a coutiuuac.ión se rela
cionan, naturales de este muuieipio 
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comprendidos en el alistamiento del 
afio actu'il, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le
g í t i m a m e n t e les represente, el día 10 
de Febrero, a las diez de la m a ñ a n a 
y el día 3 de Marzo, a !as ocho de la 
m a ñ a n a , a exponer lo que les con
venga referente a su inc lus ión en el 
alistamiento, adv ir t i éndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 . ° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
i e 1925 para el l í e c l u t a m i e n t o y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Cacabelos, 25 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, (Ilegible'). 

Reación que se cita 
Santiago Carrera Fernandez, hijo 

de José y Elisa. 
Florentino F e r n á n d e z D í a z , de 

Indalecio y María. 
Rufino Gonzá lez Voces, de Ma

nuel y Constantina. 
Manuel J i m é n e z Romero, de J o s é 

y Basilifa. 
J o s é L ó p e z F e r n á n d e z , de Fran

cisco y Aurelia. 
Lorenzo Luna Várela , de Leopol

do y E x i l i a . . 
Luis Abel R o d r í g u e z Gonzá lez , 

de Mateo y Ovidia.-
Julio Vega N ú ñ e z , de Francisco 

y Julia. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

I g no rándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
afio actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 

convenga refeiente a su inc lus ión 
en el alistamiento; adv ir t i éndo les 
que este edicto sustituye las cita
ciones ordenadas por el párrafo 
3 .° art ículo 111 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925 para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, por ignorarse el paradero de 
los interesados, parándoles el per
juicio a que haya lugar. 

Castropodame, a 15 de Enero de 
1929.—El Alcalde, José Arrieta. 

Relación que se cita 
G 

Manuel P e l á e z Blanco, hijo de 
Pascua! e Isabel, que n a c i ó el 11 
de Abr i l de 1908, en San Pedro 
Castañero, de este Municipio. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan 
p ió , comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte 
á los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan, que por el presente edic
to se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular por s í o por persona 
que l e g í t i m a m e n t e les represente, 
el d ía 10 del mes de Febrero, a las 
ocho de la mañana , y el d ía 3 de 
Marzo, a las nueve de la m a ñ a n a , a 
exponer lo que les convenga refe
rente a su inc lus ión en el alista
miento; advir t iéndoles qua este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 . ° , art ículo 
111 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925 para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérc i to , por 
ignorarse el paradero de los intere
sados, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar. 

C o m i l ó n , 26 de Enero de 1929.— 
E l Alcalde, Francisco Olego. 

Relación que se cita 
Manuel G ó m e z Blanco, hijo de 

Juan y de Cristina. 

Manuel Morcelle Carballo, de cita a comparecer en esta Casa C a 
pitular por sí o por persona que le-! Josa y de Catalina, 
g í t i m a m e n t e les represente, el d ía 10 \ Ricardo Vidal Campelo, de Ig-
de Febrero, a ías once de la maña- n a c i ó y Micaela, 
na y el día 3 de Marzo, a las ocho Lisardo Blanco, e x p ó s i t o , 
de la m a ñ a n a , a exponer lo que les Belarmino Blanco, expós i to . 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, natarales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual,se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el prasente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que leg í t ima
mente les represente, el d ía 10 del 
mes de Febrero, a las diez de la 
m a ñ a n a , y el d ía 3 de Marzo, a las 
ocho He la m a ñ a n a , a exponer lo 
que les convenga referente a su in
clus ión en el alistamiento; advir
t iéndoles que'este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá
rrafo 3 .° , articulo 111 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, 

, ^ t m í « " ^ ^ t e Municl- P a ^ R e c l u t a m i e n t o y Reempla-
zo del Ejérc i to , por ignorarse el 
paradero de los interesados, parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Valdelugueros, 30 de Enero de 
1929.— E l Alcalde, Laureano Ore
jas. • 

Relación que se cita 
Gonzá lez y Gonzá lez ' Antonio, 

hijo de Gumersindo y Josefa, natu
ral de Lugueros. 

Mateos Valle Vicente, hijo de 
Luis y Man gloria, natural de Tol i -
bia de Abajo. 

Alcaldía constitucional de 
Sábero 

Incluidos en el alistamiento ve
rificado en este Municipio para • 
reemplazo del año actual, coni" 
comprendidos en el caso 5 . ° <W 
art. 96 del Reglamento para apl¡< 
c ión de la vigente L e y de Recluta -
miento y Reemplazo del Ejérci¡ •• 
los mozos que adjunto se relaciona 
e ignorando su actual paradero, 
les cita por medio del presen''1' 
anuncio, para que comparezcan y 11 
sí o por persona que legítiniam"r l' 
les represente, a los actos de rec"' 
cación, cierre definitivo del ali- '1' 
miento y clasif icación y declarar' "1' 
desoldados, que habrán de le'"'1 
lugar en el sa lón de sesiones de •'?í!l' 
Ayuntamiento, los días 10 <1-' 1 
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brero y 3 de Marzo próx imos , res I 
pectivamente; prev in iéndo les que 
de no comparecer, ni hacerse repre
sentar, se Ies instruirá el expediente 
iie prófugo a que se refiere el art ícu
lo 183 del Reglamento citado. 

Sabero. *24 de Enero de 1929. — E l 
Alcalde, Elpidio F l ó r e z . 

Relación que se cita 
Alvarez Alvarez Sinesio, hijo de 

Carlos y Sinda. 
Diez S á n c h e z Victoriano, de Ja-

cobo y Vitoria 
F e r n á n d e z P é r e z Alejandro, de 

Silvestre y Petra. 
G ó m e z Alonso Uiginio Manuel, 

de Manuel y Juana. 
García Diez Lucio Emeterio, de 

Miguel y Quiteria. 
Martin D o m í n g u e z Santiago, de 

Esteban y Josefa. 
Morante Martínez Alejandrino, 

de Nico lá s y Es te fan ía . 
Beyero F e r n á n d e z A n d r é s , de 

Gaspar y Faustina. 
Sánchez Alvarez Emiliano, de 

Esteban y Melánea. ; . 
S á n c h e z F e r n á n d e z Cario», de 

Florencio y Rosa. 
San Miguel Hoyos J o s é María, de 

Emeterio y Teodora. --
Viñue la Vega'Isaac, de Angel y 

Antonina. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarxe 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en ses ión del día de hoy 
de conformidad a lo dispuesto por 
los art ículos 489 del vigente Esta
tuto municipal y 69 y 70 del Real 
'lecreto de 1918, nombró vocales 
natos para las Comisiones de eva
luación de utilidades para el repar
timiento general por el expresado 
concepto en sus dos partes real y 
p'-rsonal del corriente año de 1929, 
a lo? señores siguientes: 

Parte real 
Don Francisco Fernández S n á -

IVÍ, mayor contribuyente por rús-
''"•H. con residencia dentro del tér
mino. 

Don Ricardo Cela, por urbana. 
Don Rufo Luelmo y Garc ía , por 

filática, con residencia fuera del 
^"'mino. 

Don Nicanor Arias S á n c h e z , por 
industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Vega de Valcarce 
Don Manuel Gonzá lez D í a z , cura 

párroco. 
Don Vicente Alvarez García , ma

yor contribuyente por rúst ica . 
Don Adolfo García García , por 

urbana. 
Don J o s é Castedo Mart ínez , por 

industrial. 
Parroquia de Ambasmestas 

Don J o s é F e r n á n d e z Somoza,c'.!ra 
párroco. 

Don Colomán L ó p e z , mayor con
tribuyente por rúst ica . 

Don Leonardo R o d r í g u e z Alva
rez, por urbana. 

Don Ricardo G o n z á l e z Fernán
dez, por industrial. 

Parroquia de Villasinde 
Don Manuel Somoza por rúst ica . 
Don Domingo P e ñ a Alvarez, por 

urbana. 
Parroquia de Herrer ías 

Don Bonifacio Saavedra Rodrí 
guez, cura párroco . 

. Dou J o s é Comuñas . S a n t í n , por 
rúst ica . . 

.Don Colomán Castedo Castro, por 
urbana. 

Don J o s é F e r n á n d e z Mart ínez , 
por industrial. 

Parroquia de la Faba 
Don Bonifacio F e r n á n d e z Flores, 

cura párroco . 
Don Lisardo Lobo Crespo, por 

rúst ica . 
Don J o s é S a n t í n R o d r í g u e z , por 

urbana. 
Parroquia de Castro 

Don Francisco Soto, por rús t i ca . 
Don Manuel García Pérez , por 

urbana. 
Parroquia de Rui t e lán 

Don R a m ó n F e r n á n d e z N ú ñ e z , 
por rúst ica . 

Don Antonio N ú ñ e z F e r n á n d e z , 
por urbana. 

Don Dar ío Gonzá lez Piedrafita 
por industrial. 

Parroquia de Ransinde 
Don Manuel G.vllego R o d r í g u e z , 

cura párroco. 
Don Juan Antonio D i g ó n Fer 

n á n d e z , por rúst ica. 

Don Pedro Sant ín Alvarez, por 
urbana. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto a fin de que los 
que se crean perjudicados en sus 
derechos puedan entablar en el pla
zo de siete días las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra di
chos nombramientos, los cuales es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y demás si
tios de costumbre. 

Vega de Valcarce, a 20 de Enero 
de 1929.—El Alcalde, A . Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Se hallan expuestas al públ ico por 
término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, el repartimiento de 
aprovechamientos de bienes comu
nales y el del impuesto de las car
nes frescas y saladas para el actual 
a ñ o de 1929. 

Santa Colomba de Somoza, a 26 
de Enero de 1929. — E l Alcalde, 
Miguel P o ü á n . 

* * -
Aprobado por la Comis ión pro

vincial el apéndice al padrón de c é 
dulas personales de 1928, que en 
unión de és te ha de regir en el año 
de 1929, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por t i plazo de diez d ías , para que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y formulnr las reclamaciones 
que crean pertinentes ante esta A l 
ca ld ía durante el indicado plazo y 
en los cinco' d ías siguientes. 

Santa Colomba de Somoza, a 26 
de Enero de 1929.—El Alcalde, M i 
guel P o l l á n . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de OrdiU 

Tettamailo por esta Junta el re
partimiento general de esta locali
dad, formado con arreglo a los pre
ceptos del vigente Estatuto muni
cipal, para el año de 1929 estará el 
mismo de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el t érmino de quince días hábi 
les de diez a una de la m a ñ a n a y de 
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tres a siete de la tarde, a los efectos 
dispuestos eii el artículo 510 del in
dicado Estatuto. 

Durante el plazo de expos ic ión y 
los tres días después , se admit i rán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
timiento. 

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la just i f icac ión 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayun: amiento. 

Santa María de Ordás, a 22 de 
Enero de 1.929. - E l Presidente de 
la Junta general del repartimiento, 
Andrés F e r n á n d e z . 

Aícíiidia constitucional de 
Villazala 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus. padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 

. que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le-
gitimamentelea represente, el d í a l O 
de Febrero, a las ocho horas y el 
día 8 de Marzo, a las ocho de la 
m a ñ a n a , a exponer lo que les con
venga referente a su inc lus ión en el 
alistamiento; advirtiendoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 . ° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Villazala, 28 de Enero de 1929.— 
E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Relación que se cita 
Calvo Gonzá lez Manuel, hijo de 

Graciano y Elvira, 
Rubio Muñoz Felipe, de Ignacio 

y Felisa. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Valdealcón 

E l reparto vecinal de aprovecha

mientos comunales de esta entidad, 
para el pasado año de 1928, se halla 
expuesto al públ i co en la Secreta
ría de esta Junta, para oír reclama
ciones, por el t érmino de quince 
días . 

Valdealcón , a 25 de Enero de 
1929,—El Presidente, Santiago de 
la Varga. 

Junta vecinal de Villamiiñio 
Aprobado por esta Junta vecinal 

de mi presidencia el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para 
el corriente año de 1929, queda ex
puesto al públ ico por término de 
quince d ías , en la Secretar ía de esta 
Junta vecinal, sita en el domicilio 
del Sr. Depositario de esta referida 
Junta, con el fin de o ír cuantas re
clamaciones se presenten al mismo, 
dentro del plazo de referencia. 

Vi l lamuñío , a 26 de Enero de 
1929.—El Alcalde, Victorio B a ñ o s . 

Junta vecinal de Riego de la Vega 
Por. t érmino de ocho d ías , al 

objeto de oir reclamaciones, se en
cuentran de manifiesto en la casa 
del que suscribe, Presidente de la 
Junta vecinal, las cuentas del pre
supuesto correspondiente al año úl
timo pasado (1928). Pasados éstos , 
se dará cuenta en públ i co concejo 
para su aprobación definitiva'. 

Riego de la Vega, 22 de Enero 
de 1929.—El Rresidente, Pedro 
Morán. 

Junta vecinal de Otero de Escarpiza 
E l presupuesto vecinal ordinario 

de esta Junta aprobado por el Pleno 
de vecinos en asamblea del día 20 
del actual para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al públ ico en casa 
del Presidente que suscribe por tér
mino de quince días para oir recla
maciones, a los efectos de lo dis
puesto en el Estatuto municipal vi
gente. 

Otero de Escarpizo, 22 de Enero 
de 1929.—El Presidente, Manuel 
Alonso. 

Junta vecinal de Azadinos 
Confeccionado el presupuesto ve

cinal de ingresos y gastos del ejer 

cicio de 1929 y ordenanzas de apro
vechamientos de bienes comunales 
y en cumplimiento de lo preceptúa 
do en los art ículos 300 y siguientts 
del vigente estatuto municipal, 
quedan expuestos al públ ico por 
término de quince días , para oir 
reclamaciones en casa del señor Pre
sidente, pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Azadinos, 26 de Enero de 1929. 
— E l Presidente, Felipe Arias. 

Junta vecinal de Pelechas 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el «ño de 1929, 
queda expuesto al públ ico en la casa 
del pueblo por espacio de quince 
días para oir reclamaciones. 

Felechas, 25 de Diciembre de 
1928, — E l Presidente, Servando 
Corral. 

Junta vecinal de Salomón 
Formado el presupuesto de in

gresos y gastes para el año de 1929, 
queda de manifiesto al públ ico eti 
casa del que suscribe, por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pasado el cual no ••'serán 
atendidas. 

S a l a m ó n , 26 de Enero de 1929. 
E l Presidente, Bernardo Fernández . 

Junta vecinal de Soto de la Vega . 
Aprobado por la Junta vecinal <•'• 

presupuesto ordinario para el ejei-
cicio de 1929, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría de la mism.'. 
por t érmino de quince d ías , finM» 
el cual y durante otro plazo d-' 
quince d ías , a contar desde la ter
minac ión de la expos ic ión al públu > 
podrán interponerse reclamación 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda >:•? 
Hacienda de esta provincia, por l- -
motivos señalados en el artículo S' l 
del Estatuto municipal, «proba'i'1 
por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

Soto de la Vega, a 26 de En- ro 
de 1929.—El Presidente, Da'»1 
Ordóñez . 

L E O N 
Imp, de la D i p u t a c i ó n provim'1" 

1929 


